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PROYECTO DE CONCESION 
CONCESIONARIA VIAL UNION DEL SUR S.A.S 

RUMICHACA – PASTO  
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 15 DEL 11 DE SEP DE 2015 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Fecha: 06 / 07 / 2019 

Lugar: Vereda Tablón Obraje Tangua 
 

 

 
 

 
 

Descripción: Atención a solicitud presentada 
por la Sra. Amparo Guerrero en 
acompañamiento del área ambiental 

Descripción: Se realizará la instalación de poli 
sombra en el predio de la peticionaria. 

 

 

 
 

 

Descripción: El material ya se encuentra en el 
predio de la peticionaria que el día lunes 08 de 
julio se inicie la instalación de poli sombra 

Descripción: Se realizará la instalación de poli 
sombra en el predio de la peticionaria. 
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PROYECTO DE CONCESION RUMICHACA - PASTO 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
PROGRAMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

SEGUIMIENTO  DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y/O SOLICITUDES   
 

Fecha de ingreso:   14 / 06 / 2019 Radicado de Ingreso: GSAU0291-19 

 

Área responsable del trámite:  CSH Fecha de remisión:   14 / 06 / 2019 

 

Avance en el trámite: 
El día 14-06-19 se establece comunicación telefónica con la señora Amparo Guerrero, quien 
refirió que la polisombra solicitada ya fue instalada en su predio. El mismo día, la oficina móvil 1 
corrobora lo dicho por la peticionaria, obteniendo un registro fotográfico de la instalación de 
material en los linderos de la propiedad. 
 

 

Fecha de respuesta: 05-09-2019 Radicado de salida: GSAUR0291-19 

 

Respuesta recibida a satisfacción por el peticionario Si X No ___ 

Estado del requerimiento Abierto X Cerrado ___ 

 

Observaciones: 
En relación a las otras solicitudes plasmadas en el derecho de petición, se informó que estas aún 
se encuentran en trámite. 
 

Anexos: Registro fotográfico 
 

 
Profesional Social Concesionario: Profesional Social Interventoria que verifica:  
Nombre: DIANA ENRIQUEZ VELASQUEZ Nombre: 

Firma:  Firma: 

Cédula: 1085260436 PASTO Cédula: 

Fecha revisión: 05/09/2019 
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PROYECTO DE CONCESION RUMICHACA - PASTO 
CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

 

Fecha: 05/09/2019 

Lugar: VEREDA TABLÓN OBRAJE-TANGUA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 

Descripción: Vivienda de la señora Amparo Guerrero. Se observa instalación de polisombra en 
los linderos del predio. 
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PROYECTO DE CONCESIÓN RUMICHACA - PASTO 

CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 15 DEL 11 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

 
PROGRAMA DE ATENCIÓN AL USUARIO 

SEGUIMIENTO DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y/O SOLICITUDES 

 
 

 

 

Avance en el trámite: 

El día 14-06-2019 se remite la solicitud al área encargada. El día 06-07-19, se realiza visita de seguimiento al caso de la señora Amparo Guerrero, 

en compañía de profesional ambiental del CSH; durante la visita la señora menciona las situaciones que la han venido afectando debido a la 

construcción de la doble calzada, por lo tanto solicita atención oportuna a su situación. Desde el área ambiental se realizó el compromiso de instalar 

la polisombra sobre el perímetro del predio, con el fin de mitigar la polución; además se solicitara al área de producción la humectación más 

constante de la vía; en relación al tema de tala de árboles y perdida de animales, se realizará la consulta respectiva al área encargada y se estará 

generando una respuesta para la peticionaria. El día 14-06-19 se establece comunicación telefónica con la señora Amparo Guerrero, quien refirió 

que la polisombra solicitada ya fue instalada en su predio. El mismo día, la oficina móvil 1 corrobora lo dicho por la peticionaria, obteniendo un 

registro fotográfico de la instalación de material en los linderos de la propiedad. El día 04-09-19 se envía a la peticionaria el oficio de respuesta 

No 3869-19, por medio del cual se comunica que en atención a la petición de la referencia, mediante la cual se permite 1. Solicitar a la 

Concesionaria, que preste una conciliación y 2. Reparar los daños ocasionados a la finca como son la perdida de cabezas de ganado causada por la 

inatención prestada por parte de la Concesionaria Vial, de manera se informa que no es posible acceder favorablemente a la petición, como quiera 

que no allega el material probatorio fehaciente que acredite que el Consorcio SH y/o la Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S, fueran los 

causantes directos del perjuicio alegado por la peticionaria. Es importante enunciar que para que exista responsabilidad en este caso por parte de 

Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S o el Consorcio SH se requieren tres (3) elementos absolutamente indispensables: el daño, el hecho 

generador del mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta del agente generador, por lo cual es necesario que el 

peticionario demuestre, en primer lugar, que la ocurrencia de los daños obedece directamente a la responsabilidad de la Concesionaria, y en segundo 

lugar, la cuantía de los presuntos daños, remitiendo los respectivos valores, cotizaciones y soportes de los presuntos daños ocasionados; por lo 

anterior se expresa que tales elementos estructuradores de la responsabilidad civil extracontractual, no se logran evidenciar dentro de la petición, 

por lo que la solicitud ha sido negada. Con referencia a la instalación de polisombra, la Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S, en cumplimiento 

de las medidas de manejo establecidas en el Plan de Manejo Ambiental, realizó la instalación de la misma en todo el frente del predio de su 

propiedad, la ejecución de dicha actividad se puede evidenciar en el siguiente registro fotográfico; en relación a las actividades de humectación, se 

da a conocer que estas se realizan en todo el corredor vial de forma periódica, en cumplimiento de las medidas de manejo ambiental para el control 

de material particulado y teniendo en cuenta el volumen de captación autorizado en la licencia ambiental 1279 de octubre de 2017. De acuerdo a 

la solicitud de que se realice la reposición de nuevos árboles para ser sembrados, el día 13 de julio se hizo entrega de dos plántulas de la especie 

junglas neotrópica (nogal) los cuales se encuentran en buenas condiciones fitosanitarias para su siembra, que serán sembradas siguiendo las 

especificaciones técnicas de los profesionales forestales. Con las gestiones realizadas y la comunicación emitida por parte de la CVUS, se da cierre 

a la solicitud. 
 

 

Respuesta recibida a satisfacción por el peticionario Si x No    

Estado del requerimiento Abierto    Cerrado x 

 

Fecha de ingreso: 2019-06-14 

Area responsable del trámite: CONSORCIO SH CONSTRUCCION 

UNIDAD FUNCIONAL 4 

Fecha de respuesta: 2019-09-04 

Anexos: 

Observaciones: 

Se realiza cierre de la solicitud mediante el oficio de respuesta No 3869-19 enviado al correo electrónico ogvillota@gmail.com 

Radicado de salida: GSAUR0291-19 

Fecha de remisión: 2019-06-14 

Radicado de Ingreso: GSAU0291-19 

http://www.ani.gov.co/
mailto:ogvillota@gmail.com


Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2 

PBX: 4848860-www.ani.gov.co, Nit 830125996-9 

 

 

 SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN  Código: GCSP-F-135 

PROCESO GESTIÓN CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO DE 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE 

TRANSPORTE 

Versión: 001 

FORMATO SEGUIMIENTO DE PETICIONES, QUEJAS, 

RECLAMOS Y/O SOLICITUDES PGGS 

Fecha: 05/09/2014 

  

Profesional Social Concesionario: Profesional Social Interventoria que verifica: 

Nombre: DIANA ENRIQUEZ VELASQUEZ Nombre: 

Firma: Firma: 

Cédula: 1085260436 PASTO Cédula: 

Fecha revisión: 06-09-19 Fecha revisión: 

 

http://www.ani.gov.co/

